
LOS MORISCOS DE SEÑORIO ECLESIASTICO 
EN EL REINO DE MURCIA (S. XVI-XVII) 

OLEDAD MAR ILL DE PA C AL 

Cuando en 1321 , l de julio, moría doña María de Molina, el obi po y cabildo 
de Cartagena se apre uraban a hacer cumplir la prome as y acuerdo de 1311, para 
lo que eligieron como valedor a don Juan Manuel, tutor del monarca y adelantado 
mayor del reino de Murcia, que era quien mejor podía faci litarle el hito de su ges­
tión. El 3 de agosto de 1321 (1), una orden real, fechada en Bonilla, encomendaba 
a Juan García de Ruesca, portero real, efectuar la entrega de lo lugares que habían 
ido propiedad de doña María de Molina en el reino de Murcia al obispo y cabildo: 

«E yo, veyendo quanto eruic;io e quan buenos lo reye onde yo vengo, e enna­
ladamente el rey don Ferrando mio padre e yo tomamo siempre de la dicha Egle­
sia, yo, con acuerdo e con conseio de don Johan, fijo del infante don Manuel, mio 
lutor e mio guarda de los mio regnos, e por complir la donac;ión que el re don Fe­
rrando mio padre, que Dios perdone, fizo, e por fazer bien e mer ed al obi po e al 
cabildo de la Eglesia de Cartagena dole e 01orgole los dichos logares e donac;ione 
que ellos an ende segund que en el dicho preuillejo e con1iene, e mando por esta 
mi cana a Johan García de Rue ga, mio portero, que enbio a allá obre la razón, 
que entregue e ponga en po e ión e en tenenc;ia corporal al obi po e al cabildo de 
Cartagena». El 28 de diciembre del mismo año se hacía efec1iva la entrega, primero 
de Alcantarilla, despué de Alguazas, a conlinuación de Monteagudo y, finalmente, 
de la ca as y baños ituados en la Arrixaca vieja de Murcia. 

En las cartas que con motivo de e ta entrega e expiden e percibe la exi tencia, 
o mejor continuidad de una comunidad mudéjar, gobernada por un alcayde y vie­
jo de la aljama. S bre ello la auwridad de lo nuevos eñorc · eclesiá ticos crá 
omnímoda en todo lo que afecte a tierra , renta y demás beneficio. eñoriale , sin 
permitir intervencione ajena , ni iquiera del adelantado mayor del reino: «que 
non entren y adelamado ninguno nin merino nin almoxarife nin otro aportcllado 
nin harán en el dicho logar yantar nin justii;ia nin hueste nin cavalgada nin otra l'a­
cendera ninguna» (2). Má adelante el propio Alfonso XI ordenará se guarden a 'º' 

(1) A. Cal. Mu . Privilegios, n . 0 63 . Ver Apéndice documental l. 
(2) MOR LE , Compendio , f . 426. Cita TORRES FO TES. Juan, El Señorío de Algua1a~ 
en la Edad Media. Murcia, t977, pág. t6. 
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moros de Alguazas y Alcantarilla todo sus pri,·ilegim (3) «Porque vo mando que 
vea de los preuillejos e cartas que los dichos moro~ t icncn en c~ta razón de lo reyes 
onde no venimos e del dicho mio tutor, e que ge lo~ guardede~ e cumplades en to­
do egund se en ella cont ienc e quel non pasede nin cons~intade · que le pa en 
contra ellos en ninguna manera, ca mi voluntad e que! bien e la mer~ed que le fi­
zieron los reye onde yo vengo e el dicho mio tutor, que le can guardados en todo 
bien e complidamente». Y má adelante la RLal Cancillería expide va rias provisio­
ne para que no le demanden a lo moro de Alguaza. y Alcantarilla alquilate ni 
otra gabela e impue to (4). 

Los mudéjare , por distima conce iones reale , e gobernaban por u usos y 
leye privativa y se les respetaba el tener . us propio juece para juzgar tamo en los 
pleito civile como en los a unto criminale (5). 

Durante lo iglos XIV y XV las vici itudes que e suceden en el reino de Murcia 
iníluyen en el vivir y laborar de los vasallos mudéjares del señorío de la Iglesia de 
Cartagena, que mantienen con firmeza y rigor la independencia de sus úbditos de 
toda intervención extraña, empleando todo los medio a su al anee para conseguir­
lo. on continuas la protestas del obi pacto por los intentos de recaudación de al­
gunos tributos y la intromi ión de la ju ticia civil, que rompía el coto y la inmuni­
dad de us eñoríos. En el siglo XV el poderoso obispo murciano don Lope de Ri­
ba obtiene de los Reyes Católicos el privilegio de franqueza de monedas para los 
vecino de Alguazas y Alcantarilla, 1477, haciéndo e con Lar en la concesión que e 
otorgaba «por el ervicio que el obispo había pre Lado a los Reyes y por las muchas 
fatiga y malos trato recibidos por ambos lugares en las guerra y movimiento de 
lo año · anteriores» (6) . 

El reinado de los Reyes Católicos tampoco proporcionó a lo señoríos de la Igle­
sia de Cartagena la paz y el sosiego que muchos anhelaban. Alguaza sirvió de pri­
sión para indómitos clérigo , como · ucedió a los representantes del cabildo oriola­
no, que se presentaron ante el obi po para protestar contra las decisiones tomadas y 
a lo dos canónigos «herrados como moros Jos envió a la Alguazas y a dos de su 
deudos hizo lo mismo (7). También contra Alcantarilla, por cau as semejantes, 
hubo un intento de ocupación por gentes de Orihuela en 1503, que llegaron en ca­
balgada hasta la villa con propó ito de apre ar al obi po don Juan Daza (8). 

A comienzos del iglo XVI se produce un hecho transcendental para los vecinos 
de estos eñoríos eclesiástico : la conversión al cristiani mo de sus habitantes mudé­
jare . En realidad, casi durante do siglo lo obispo murcianos habían realizado 
poca labor evangelizadora obre us asallos musulmanes, posiblemente porque a í 
los tributos que cobraban de ello eran superiores de los que hubiesen recibido de 
uno va allos cristianos. Si bien ha ta e te momento los mudéjares habían consegui­
do mantener u religión sin apenas dificultades, a partir de 1502 se vieron en la ne­
ce idad de cambiar de religión o emigrar. 

La medida tomadas por Cisnero en Granada, contraviniendo la capitulacio­
ne de 1492, terminaron por lanzar a los musulmane a la lucha en diver as partes 
del reino. Fueron vencido en poco tiempo, y en 1501, anulando la capitulación 

(3) A. Cat. Mu. cit. Ambro io de Morale, f. 16lv .- 162r. Apéndice n. 0 11 . 
(4) Id ., f. 189r.-190r. Apéndice n. 0 lll. 
(5) TORRES FONTES, Juan , «El alcalde mayor de las aljama de moros en Castilla». 
A.H.D.E., 1962, págs. 146-7. 
(6) MORALES . Comp., f. 31 lr .-312r. 
(7) BELLOT. Anales. Murcia , 1954, ll, 82. 
(8) BOSQUE CARCELLER, R. , Murcia y los Reyes Católicos. Murcia, 1953, págs. 115-6. 
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anterior, 'ie le obligó a conl'ertir e o a abandonar el paí . Con este motivo ILh Rl 
yes Católico reiteraron que mantendrían la ventaja prometidas n Jo, q • _ ,e hicie­
ran cri tiano~ l'Oiuntariamente, invitando a la conver ión a ¡,. •. 111 u.,ulmanes de su 
reino . En vista de ello muchos mudéjare: abrazaron el ,·11 , ,ianismo má por conve­
niencia que por convicción sincera. En Murcia In :1u .. µtaron las aljamas dependien­
te de la órdenes militares ele Calalrava, Santiago y San Juan (9). Poco . e abe de 
la actitud que adoptaron lo moriscos de Alguaza y Alcantarilla, pero e de supo­
ner que no acompañaran a la citada morerías pue to que no se le cita en ellas. 
Sin embargo, poco le iba a durar la fidelidad a sus viejas creencias, pue al año si­
guiente todos lo mu ulmanes de Ca tilla tuvieron que elegir entre abandonar su re­
ligión o la tierra que habitaban. Así, en 1502 los mudéjare de Alguaza y Alcanta­
rilla, como los del re to del reino que no quisieron emigrar a Africa, aceptaron las 
agua bautismales y pa aron a ser cristianos. El cambio les debió reportar alguna 
mejora en el campo tributario así como ciertas ventaja sociales, adquiriendo algu­
nos derechos a los que antes eran ajenos por u condición de musulmane . 

Comenzado el iglo XVII surge el grave y tran cendental problema, por sus con-
ecuencias, de la expul ión de los morisco , lo que suponía la expulsión de una bue­

na parte de la población de estos eñorío . Los conver os del iglo anterior, aunque 
de manera oficial habían abandonado su religión, seguían practicando el i lamismo 
clande tinamente, y un . iglo después la mayoría de ello continuaba in integrarse 
en la creencias del resto de los españoles. Así llegamo a comienzo del siglo XVII, 
la época de la intransigencia religiosa, la Contrarreforma y la guerra de religión 
en Europa, en las que E paña e una de la principale protagonista . En este am­
biente la Corte e paño la tiene más en cuanta el fervor religioso y la pureza del cato­
lici mo que las razone políticas o económica . 

Es entonces cuando Felipe 111, inducido por us principales con ejeros, decreta 
la expul ión de los españole descendiente de los antiguo mudéjares. Hubo un 
amplio sector de la nación que e opuso a esta medida, y en algunos ca os consiguió 
retardarla, aunque no la pudo evitar. Y así sucedió con lo moriscos murciano , 
que pudieron eludir la expul ión de 1610 cuando fue ordenada para los granadino , 
aragone es ) valencianos. Pero tre año má tarde, pe e al informe favorable del 
enviado de la Corte, Fray Juan de Pereda, una cédula de Felipe lll decreta la expul­
sión de lo morisco de Murcia el 8 de octubre de 1613. 

Má de la mitad de e ta villa de antiguo señorío eclesiástico, precisamente los 
que podían aportar mejore títulos de vecindad y raigambre en el lugar tuvieron 
que abandonarla y alir de E paña para siempre. Según Lapeyre (10) el número de 
habitantes expulsado de e ta villas fue de algo más de la mitad de sus habitante , 
cifra que coinciden con las aportadas por Jiménez de Gregorio (11). Esta reduc­
ción de la población en un cincuenta por ciento significó un duro golpe para Algua­
zas y Alcantarilla, aunque no e dejara entir de forma tan ostensible como en otras 
villas y aldeas murcianas, donde la expulsión originó que queda en prácticamente 
despobladas ( 12). La expul ión significó un enorme quebranto para la agricultura y 
en especial para la huerta, donde los cristianos viejo tuvieron que inten ificar su la­
bor. En total parece que fueron expulsado del reino de Murcia uno 13.552 mori -
co , según las cifra dadas por Lapeyre. 

(9) TORRES FO TES, J., El Señorío de Abanilla. Murcia, 1962, pág. 136. 
( 1 O) LAPEYRE, Henri, Grographie de l'Espagne morisq ue . Paris, 1959. pág. 168. 
(11) JlME EZ DE GREGORIO, Fernando, Notas para una geografía de la población mur­
ciana. Murcia, 1956, pág . 32. 
(12) GUTIERREZ NIETO, Juan Ignacio, «Evolución demográfica de la cuenca del Segura 
en el siglo XVI». Hispania, XXIX, 1969, pág . 69 
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La e pul ión levantó, a lo largo del iglo XVII, una profu a literatura (Fonseca, 
Aznar Cardona, Corral, etc.) defen ora una y ju tificadora otra de la medida, y en 
algún caso, lamentándola dentro de la motivaciones propia de la caridad cristia­
na. Durante el iglo XVll"I el tema perderá· interé , pero los ilu tractos la criticarán 
con iderando fue una de las causas e enciales d~ la decadencia. 

1321- 11-3, Bonilla. - Carta de confirmación de Alfonso XI al obispo y cabildo de la 
Igle ia de Cartagena del privilegio de donación de Alguazas y Alcantarilla (A. Cal.Mu. Privi­
legio , n. 0 63). 

Sepan quantos e ta carta vieren commo yo don Alfonso, por la grac;:ia de Dios rey de Cas­
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murc;:ia, de Jahen, del AJ. 
garbe e sennor de Molina, vi un preuillejo del rey don Ferrando mio padre, que Dios perdo­
ne, fecho en esta guisa (se inserta el privilegio rodado de Fernando IV). 

La qua! donación e camio yo, con acuerdo e coseio de la dicha donna María mia auela e 
de lo infantes don Johan e don Pedro mios tios e mios tutores que eran, confirmé el dicho 
preuillejo e la dicha donación al obí po e al cabildo de la Egle ia de Cartagena e a los u uc­
ce ore , assi commo meior e mas complidamente e contiene en el dicho preuillejo que les dió 
el rey don Ferrando mio padre, que Dio perdone, en esta razón, de que mandé dar ende mi 
carta seellada con mio seello colgado de plomo que el obispo e cabildo de la Eglesia tienen 
ende. E agora, porque la dicha reyna mi auela, mal peccado, es finada, don Johan, por la 
grac;:ia de Dio obispo, e el cabildo de Cartagena pidiéronme merc;:ed que le mandasemos en­
tregar e poner en penenenc;:ia e en posesión corporal de lo dichos lugares, que son estos: el 
Alguazia, el Alcantariella, el Real de Montagudo e las casas e el baño con el Real que scin en 
Murcia. 

E yo, veyendo quantos seruíc;:ios e quan buenos los reyes onde yo vengo, e sennaladamente 
el rey don Ferrando mio padre e yo tomamos siempre de la dicha Eglesia, yo, con acuerdo e 
con conseio de don Johan, fijo del infante don Manuel, mio tia e mio tutor e guarda de lo 
mio regnos, e por complir la donaión que el rey don Ferrando mio padre, que Dios perdone, 
fizo, e por fazer bien e merc;:ed al obispo e aJ cabildo de la Eglesia de Cartagena dales e otor­
gole lo dichos logares e donacion que ellos an ende segund que en el dicho preuilJejo se con­
tiene, e mando por esta mi carta a Johan García de Ruesga, mio portero, que embio allá so­
bre ta razón, que entregue e ponga en posesión e en tenencia corporal al obispo e al cabildo 
de Cartagena o aJ vicario general del obispado en su nombre e de la Eglesia de Cartagena de 
los dichos logares del Alguazas, del Alcantariella, del Real de Montagudo e de las c'asm1 e del 
baño con el Real que on en Murcia, con todas sus derecho e pertenencias. E mando aJ dicho 
don Johan mio tio e mio tutor, assi commo adelantado mio que es en el regno de Murc;:ia, e a 
Pero Lopez de Ayala, que es y adelantado por él, e a qualquier otros que sean adelantados 
por mi o por el en el dicho regno e al conceio de la dicha c;:ibdad de Murcia, que guarden e 
mantengan para siempre al obispo e al cabildo de Ja Eglesia de Cartagena en la tenenc;:ia e 
possesión corporal de los dichos lugares con todas las.rentas e derechos e franquezas que en 
ellos son o fueren fasta aqul e erán daqui adelante. E ninguno non ea osado de les ir. nin pa­
sar contra esta merc;:ed que el rey mio padre, que Dios perdone, e yo les fazemos, nin embar­
gar al dicho portero nin turbar la dicha tenenc;:ia en ninguna manera o la pena que en el di­
cho preuillejo se contiene, mas que le sea guardado bien e complidamente en todo. E mando 
al dicho don Johan e a los otros adelantados dichos que fueren daqui adelante, que a los que 
contra esto passaren nin contra parte dello, que les pryenden por la dicha pena e la entreguen 
al obispo e al cabildo o a quien su voz touiere, con todos los daños e meno cabos, costas e 
missione que el obispo e el cabildo fiziessen por esta razón, ca mi voluntad es que todo esto 
que yo mando sea complido e guardado a la Eglesia e al obispo e al cabildo de Cartagena. E 
non fagan ende al. 

E porque esto sea firme e non venga en duda, mandele dar e ta mi carta seellada con mio 
eello de c;:era colgado. 

Dada en Boniella, tres dias de deziembre, era de mili e treziento e c;:inquenta e nueue 
años. Yo Alfonso Perez la fiz escreuir por mandado del rey e de don Johan su tío e su tutor. 
Alfando Perez. Johan Miguel, vista. Martín Perez. Benito Aluarez. 
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1325-Vll-20, Almansa. - Alfon o 1 al adelantado y concejo de Murcia, ordenándole 
guardar a los moros de Alguaza y Alcantarilla su privilegios ( . al. Mu. Amb. Mor. F. 
161 V .-162r.). 

Don Alfon o por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Seuilla, de Córdoua, de Murc;ia, de Jahen, del Algarve e eñor de Molina, a vo Johan Gan;ia 
de Loai a, adelantado en el dicho regno por por don Johan Manuel, fijo del infante don Ma­
nuel, mio tio e mio tutor e guarda de mis regno e mio adelantado mayor en el dicho regno de 
Murc;ia, o a qualquier otro adelantado que andudiere y por nos, e al coni;ejo e a lo ofü;iale 
de la dicha c;ibdad de Murc;ia, salud e grac;ia. 

Sepade que el obispo e el cabillo de Cartagena e me querellaron e dizen que teniendo los 
su moros de Alguazas e del Alcantariella, logare que fueron de la reina, e on agora de la 
dicha eglesia, preuillejos e carta de lo reyes onde yo vengo, en que se contienen como han a 
librar los pleytos e las contiendas que acaezcan entre los dicho moros, que vo el conc;eio e 
los dicho ofic;iales que ge los quebrantades librando pleyto e contienda que acaescen entre 
ellos contra los preuillejos e cartas que tienen enesta razón, e pidiéronme merc;ed que ge lo 
mandase mantener e guardar. E yo con conseio e con otorgamiento del di ho mio tio e mio 
tutor, tpuelo por bien. 

Porque bos mando que veades Jo preuillejos e las dma que lo dicho moros tienen en 
esta razón de los reyes onde nos venimos e del dicho mio tio e tutor, e que ge la guardedes e 
cumplade en todo segund se en ella contiene e quel non pa ede nin con intade que Je pa -
sen contra ellas en ninguna manera, ca mi voluntad es quel bien e la merc;ed que les fizieron 
los reyes onde yo vengo e el dicho mi tutor, que Je ea mantenido e guardado en todo bien e 
complidamente. E non fagades ende al por ninguna manera, i non qualquier o quale quier 
que lo assi non fizie e pecharme íe en pena c;ient marauedí de la moneda nueua e a Jo cuer­
pos e a Jo que ouie en me tornaría por ello. La carta leyda dátgela. 

Dada en Almansa, veinte dias de julio, era de mili e trec;iento e se enta e tre anno . Yo 
Fernand Paez la fiz escreuir por mandado del rey e don Johan su tio e su tutor. Johan San­
chez. Johan Roiz. 

111 

1326-VIl-8, Real de Lerma. - Cana de Alfonso XI a lo almojarfes de Murcia y de Moli­
na, prohibiéndoles demandar alquilate a los moros de Alguazas y Alcantarilla (A. Car. Mu . 
Amb. Mor. F. 189r.-190r.). 

Don Alfonso por la grac;ia de Dio rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Seuilla, de Cordoua, de Murc;ia, de Jahen, del Algarbe e eiior de Molina, a los almojarifes 
de Murc;ia e de Molina que agora on o erán de aquí adelante, o a qualquier o a quale quier 
que por vos haian de recabdar las nue tras renta en el regno de Murc;ia en qualquier manera, 
agora e de aquí adelante, salud e grac;ia. 

epades que don Pedro, obispo de Cartagena, por si e por el cabillo de su Eglesia se no 
querelló e dixe que ellos hauiendo preuillejos e cartas del rey don Ferrando nuestro padre, 
que Dios perdone, confirmadas de nos, en que manda que ninguno non entre en Jos sus loga­
res del Alcantariella e Alguaza e que non haian nin tomen alquilate de la cos as que se ven­
dieren o compraren en los dichos logares nin en u termino , mas de lo que haian el dicho 
obi po e cabildo de su Eglesia, a esto mesmo de las cossas que los dichos moros de los dichos 
logare venden e compran en Murc;ia, e otrosí que non entren a prendar por ningund pecho 
nin haian que veer ninguna co a a lo dicho logares nin en Jos moros que moraren en ellos, e 
que agora vos, Jos almoxarifes que Je querede tomar alquilate de las cos a que se vendieren 
e compraren en los dichos logares e en sus término en prejuizio e dapno de los <locho obispo 
e cabillo e de los moradores que moran en los dicho logare , eiendo el sennorio e rentas de 
lo dichos Jogare de los dicho obispo e cabjllo, e pidionos meri;ed que mandasemos y lo que 
touie emos por bien . 

Porque vos mando, vista e ta nuestra carta, que veades lo preuillejos e cartas que el di­
cho obispo e cabillo tienen en esta razón, o Jos tra lados dellos signado de e criuano publico, 
e guardedes en todo segund que en ellos se contiene, e que Je non dcmandede alquilate a 
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lo moro~ de lo dicho logare del Alcanrariella e del Alguaza de la co a que e vendieren 
o campraren en los dicho. logare e en u termino nin le pa ede contra lo que en los di­
cho priuillejo e carta~ 'e contiene, e si alguna co a le hauede lomado o prendado por esta 
razón, que ge lo entreguede~ luego todo bien e complidamente en guisa que le non mengue 
ende ninguna co a. E non fagade ende al por ninguna manera nin le~ dexedes de fazer por 
carta alguna nue tra que en esta razón vo ea mostrada que contra esto ea nin por otra ra-
1ón ninguna, o la pena que en los dichos preuillejo e contiene, ca nue tra voluntad es de 
guardar al dicho obispo e cabillo lo preuillejos e canas que en esta razón tienen. E obresto 
mandamos al adelantado e a los alcalle e a los alguazilP~ de Mur~ia e de Molina Seca que 
agora on o erán de aquí adelante o a qualquier dellos, que ~o non con ientan que les pa e­
de contra lo que dicho e . E non fagan ende al o la dicha pena a cada uno de ellos. E de 
commo e ta nuestra carta fuere mostrada e vo e a ellos e la complierede , mandamos a qual­
quier e criuano píblico que para esto fuere llamado que dé ende testimonio signado con su 
igno al dicho obi po e cabillo o al que lo ouiere de auer e de recabdar por ellos. E non fagan 

ende al so la dicha pena e del ofi~io de la escriuanía. La carta leyda dátgela. 
Dada en el Real de obre Lerma, ocho dia de julio, era de mili e trezientos e setenta e 

quatro anno . Yo Gil Herrandez la fiz e creuir por mandado del rey. Johan Pedro. Pedro Al­
fonso. Johan Suarez. 
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